
 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de realización: 26 de Junio de 2021.  

Punto de encuentro: Area recreativa Pantano del Víboras.     

Hora de inicio y conclusión de la ruta: 06.30h/13.30h.   

Duración de la ruta: 5 horas y ½ aproximadamente.  

Precio público: 2 Euros, según acuerdo de Junta de Gobierno 

Local de fecha 22 de Abril de 2021, sobre Normas reguladoras 

de precio público para la actividad: rutas senderistas 2021. BOP 

Nº 81, de 30 de Abril de 2021. El pago de este precio público se 

realizará en efectivo en el momento de iniciar la ruta de 

senderismo al personal de la Concejalía de Turismo. Este precio 

público incluye seguro de accidentes y guías de la naturaleza.  

Longitud de la Ruta: 16 km. Tipo de ruta: circular.  

Altura máxima: 1355m.  Altura mínima: 491m.  

Dificultad técnica: Alta. Según método MIDE (1-5):  

Severidad del medio natural: 4. Itinerario/orientación: 2 

Desplazamiento: 4.  Esfuerzo: 4 

Ruta de senderismo aconsejada para personas expertas en 

senderismo.  Actividad no apta para menores de 14 años.  

Recomendaciones: Calzado adecuado para la realización de esta 

actividad (botas de montaña con buena sujeción para el tobillo) 

y sobretodo gorra y protección solar durante todo el trayecto, 

así como ingesta continua de agua y alimentos recomendables 

(fruta, frutos secos), durante el recorrido. 

Normas: Dado que el desarrollo de la actividad se realiza al aire 

libre y por zonas elevadas y con terrenos y pistas pedregosas, la 

misma no está exenta de riesgos, de ahí que los participantes 

han de seguir en todo momento las normas de la organización 

y aplicar en todo momento el sentido común y no realizar 

conductas de riesgo ni imprudencias individuales.  

 

Normas COVID:  

1.- Uso obligatorio de la mascarilla durante todo el recorrido. Se 

permitirá su no utilización en la ingesta de comida o bebida a 

realizar en las paradas establecidas por la organización.  

2.- Es obligatorio mantener una distancia de seguridad inter-

personal de al menos 1’5m con el resto de asistentes a la ruta de 

senderismo durante la misma, salvo en el caso de que asistan a la 

ruta personas convivientes.  

Apertura del plazo de inscripciones:   

El inicio del plazo de inscripción se realizará el próximo jueves 17 de 

Junio de 2021 a las 10h, no admitiéndose inscripciones realizadas 

antes de la fecha y hora indicadas.  

Modalidad de inscripciones: Sólo serán válidas las inscripciones 

realizadas correctamente a través de la página web del Excmo. 

Ayuntamiento de Martos, en el siguiente enlace:  

https://www.martos.es/turismo-2/senderismo-

medioambiente1/inscripcion-ruta-senderista-programa-recorre-y-

descubre-martos-natural 

Normas, criterios inscripción y adjudicación de plazas:  

Las inscripciones serán individuales y a través de la página anterior, 

habilitada a tal efecto. La comunicación de la reserva de plazas se 

realizará por parte del personal de la Concejalía de Turismo unos 

días antes de la realización de la actividad, vía mensaje de teléfono, 

whatsapp, e-mail y/o llamada telefónica a la persona interesada, 

debiendo comunicar la aceptación de dicha plaza para formalizar la 

inscripción definitiva con suficiente antelación.  

La organización se reserva el derecho de modificar fechas, rutas, 

trayectos, horarios así como cualquier aspecto de la actividad 

programada en función de circunstancias varias derivadas de la 

climatología, meteorología, disponibilidad de medios, condiciones 

sanitarias, etc.  

SENDERISMO 2021. AYUNTAMIENTO DE MARTOS. CONCEJALIA DE TURISMO.  

PROGRAMA: RECORRE Y DESCUBRE MARTOS NATURAL.  

“Descubriendo la sierra de la Caracolera y el pantano de las Casillas”.     
 


